
SECRETARIA: Cali, 24 de agosto de 2023. A despacho señora juez para que se sirva proveer 

informando que se agotó el trámite del presente proceso y transcurrió el termino del articulo 306 

en silencio.  

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 760013103010-2021-00146-00 

 

AGOTADO el trámite procesal en aplicación de lo dispuesto en el inciso final del articulo 122 del 

C.G.P se ordena ARCHIVAR las presentes diligencias.  

 

NOTIFICAR esta decisión por Estado Electrónico. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 

 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
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